
 

Expdte.- 592/2021
Procedimiento: Selección de personal

ANUNCIO 

En el día de hoy, 02 de julio de 2021, el Tribunal del proceso selectivo para la 
constitución de una bolsa de trabajo para la provisión, mediante nombramiento interino, 
del puesto de trabajo reservado a funcionarios/as para cubrir  la plaza de Secretario-
Interventor de este Ayuntamiento, hasta que la misma sea cubierta de forma definitiva, 
ha procedido a la resolución de las alegaciones presentadas a la baremación provisional 
de la fase de concurso, con el siguiente resultado:

- Se  desestiman las alegaciones presentadas por  D. Jorge Alfonso Hernansaiz 
Ballesteros,   D.  Alberto  Vadelomar  Alises  y   D.  Alejandro  Asensio  Roche,  para  la 
revisión de la calificación obtenida en el  apartado relativo a servicios prestados con 
nombramiento  interino  en  un  puesto  de  trabajo  reservado  a  funcionarios  de 
administración local con habilitación de carácter nacional en municipios de Castilla-La 
Mancha.

En la base sexta, apartado cuarto, se regula la forma de acreditación de los méritos, y 
concretamente en el subapartado b) se establece textual:  “ b) Los servicios prestados  
con  nombramiento  interino  en  un  puesto  de  trabajo  reservado  a  funcionarios  de  
administración local con habilitación de carácter nacional en municipios de Castilla-
La Mancha u otras Comunidades Autónomas se acreditará mediante copia compulsada  
de la resolución del nombramiento y aportando así mismo certificado del Ayuntamiento  
del municipio donde estuviera prestando o hubiera prestado los servicios, en el que se  
señale la fecha de toma de posesión y la fecha de cese. Si a la fecha de finalización del  
plazo para la presentación de instancias se estuviera prestando servicios, el cómputo  
del tiempo prestado se entenderá a esta fecha.”

Revisada  la  documentación  aportada  en  su  día,  NO  consta  la  resolución  del 
nombramiento.

-  Se  estiman las  alegaciones  presentadas  por   D.  Francisco  Avila  García  , 
advertido por el Tribunal un error  al haber valorado  la superación de un ejercicio en las 
pruebas selectivas para el acceso a la Subescala de Secretaría-Intervención, cuando se 
documentó debidamente por el interesado la superación de dos ejercicios.

Subsanado  el  error,  hay  un  empate  que  se  resuelve  de acuerdo  con  la  base 
séptima, a favor de aqúel que hubiera obtenido mayor puntuación en: 1º.- Servicios con 
nombramiento  interino  en  un  puesto  de  trabajo  reservado  a  funcionarios  de 
administración local con habilitación de carácter nacional en municipios de Castilla-La 
Mancha.

Resueltas las alegaciones,  la  calificación final del concurso  y, por tanto, la 
bolsa de trabajo resultante del proceso, por orden de puntuación, es la siguiente: 
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Se da traslado a la Alcaldía a los efectos de aprobar la constitución de la bolsa de 
trabajo, y se dé la debida publicidad.

Contra  los  acuerdos  adoptados  por  el  Tribunal  de  Selección  los  interesados 
podrán interponer recurso de alzada ante el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, conforme a lo dispuesto por los art. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, Reguladora del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Marchamalo, a 2 de julio de 2021.

La Secretaria,
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